
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la universalización de la salud” 

 

PROCESO DE SELECCIÓN D.L. Nº728 No 016-2020-AVANZAR RURAL 

Proyecto “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Públicos para el Desarrollo Productivo 
Local en el Ámbito de la Sierra la Selva del Perú – Avanzar Rural – 5 departamentos” 

 

RESULTADOS DE LA SUB ETAPA DE EVALUACIÓN DE FICHA CURRICULAR 

N° APELLIDOS NOMBRES  CALIFICACIÓN  RESULTADO  

1 
Loconi Enriquez 

Rosa 
Esmeralda - NO APTO (*) 

2 
Orccoapaza 
Vilca Asencia 30 APTO  

(*) No cumple con las formalidades del requisito 3.3. g)  

Se les comunica a los candidatos que han obtenido el resultado APTO, que la siguiente etapa del 
proceso será según el siguiente detalle: 

SUB ETAPA: EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTO 

Fecha : Lima, 23 de diciembre del 2020 

Hora : 08.30 a.m. 

Modalidad : Virtual Google Forms, (que se notificará al correo electrónico registrado) 

La verificación de la identidad de los/las postulantes deberá ser con el Documento Nacional de 
Identidad o Carnet de Extranjería a la vista, con el fin de evitar fraude o suplantación. 
 

CONSIDERACIONES IMPORTANTES:  

- El postulante deberá habilitar un ambiente adecuado que evite cualquier distracción, sin la 
presencia y/o acompañamiento de terceras personas. 

- El postulante deberá contar con un dispositivo electrónico, laptop o PC de escritorio, con 
acceso a internet, cámara de video y audio incorporado, el cual deberán tener encendido 
durante todo el desarrollo de la evaluación, caso contrario será DESCALIFICADO del 
proceso. Se recomienda que la conexión a internet sea a través de cable de red.  

- El postulante deberá configurar automáticamente, la hora y zona horaria en su laptop o PC 
de escritorio.  

- El postulante deberá mantener actualizado su navegador web a la versión más reciente, para 
realizar la evaluación. Asimismo, el postulante antes de la evaluación, deberá borrar el 
historial de su navegador web y acceder a través de Chrome, Edge y Mozilla.  

- El postulante deberá estar conectado con 10 minutos de antelación a la hora programada de 
la Evaluación de Conocimiento. 

- La evaluación de conocimiento solo se habilitará al correo consignado en su inscripción 
en la hora programada y tendrá una tolerancia de 10 minutos posteriores a lo programado. 
Pasado ese tiempo, la evaluación de conocimiento se deshabilita y el postulante será 
considerado como NO SE PRESENTO.  

- Durante la evaluación queda prohibido el uso de celulares u otros dispositivos electrónicos.  

- La Evaluación de Conocimiento será monitoreada en todo momento y en caso de identificar 
alguna irregularidad, el postulante será retirado del examen, siendo DESCALIFICADO del 
proceso.  

- El examen tiene una duración de 30 minutos. 

Lima, 22 de diciembre del 2020 

El Comité de Selección 


